
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de la entidad de fecha 28 de noviembre de 2025, por el que se aprueba definitivamente la

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la resolución administrativa que acuerda la

declaración en situación de asimilado a la de fuera de ordenación de construcciones, edificaciones e

instalaciones en el municipio de Marchena.

TEXTO:

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación de

la  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la resolución administrativa que acuerda la declaración

en situación de asimilado a la de fuera de ordenación de construcciones, edificaciones e instalaciones

en el municipio de Marchena, cuyo texto modificado se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo:

 NUEVA REDACCIÓN.

- Artículo 2.º: 
“Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente
a  verificar  si  los  actos  de  construcción,  edificación  y  actividad  ejecutados  en  el  Municipio  de
Marchena sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma a que se refiere el artículo
173  de  la Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de
Andalucía,  que  se  han  realizado  en  el  término  Municipal  de  Marchena  y  se  ajusten  a  las
disposiciones  normativas  de  aplicación  a  la  mismas,  de  sus  posibles  modificaciones  y  de  sus
desarrollos reglamentarios”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

  LA  ALCALDESA-PRESIDENTA

                                                                  M.ª del Mar Romero Aguilar

                                                                  En Marchena a fecha de firma electrónica. 

EXCMO.  
AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA
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